
 

 

TRD 1.8-11.1 

COMUNICADO                                                                                                                                               
Fecha: 20 de abril de 2026 

De:  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ 

PARA: FUNCIONARIOS – CONTRATISTAS PLANTA CENTRAL DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOYACÁ Y CIUDADANIA EN GENERAL. 

ASUNTO: TERMINACIÓN TRABAJO EN CASA. 

 
 

Teniendo en cuenta la circular C-2026-000467-CIR expedida por la Dirección General de 
Talento Humano y el parágrafo del artículo 5 de la Resolución 547 de 2026 expedida por la 
Secretaria General de la Gobernación de Boyacá; se informa que, a partir del 21 de abril 
del año en curso, se da por terminado el trabajo en casa otorgado por la contingencia en el 
suministro de agua potable. 

Por lo anterior expuesto, los servidores públicos de la Secretaria de Educación de Boyacá 
deberán regresar al sitio habitual de trabajo. 

 
 
 

LOURDES MARCELA BLANCO PEDROZA 
Secretaria de Educación de Boyacá  

 
 
 
Aprobó: Hernán Felipe Aguilar Blanco– Director Administrativo y Financiero 
 
 
 
Revisó y Aprobó: Claudia Idaly Avila Tibacuy – Subdirectora de Talento Humano 
 
 
 
Proyectó: Olga Lucia Ladino Cristancho - Profesional Especializado, Grupo Funcional Desarrollo de Personal 


